
REF: SUCESION INTESTADA 

SOLICITANTES: ALISON MÉNDEZ MARTÍNEZ Y KAREN ANDREA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
CAUSANTE: OTONIEL MÉNDEZ VARGAS 

RAD: 760014003005-2020-00537-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 30 de abril de 2021. 

A despacho del señor juez, el presente proceso, con el escrito que antecede 

allegado por el apoderado de la heredera legítima, la señora NORY 

MENDEZ LONDOÑO, donde contesta la demanda. Sírvase Proveer. 

La Secretaria, 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

 

Auto de Tramite No. 607 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial y el escrito que antecede, el Juzgado,   

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: Póngase en conocimiento de la parte solicitante el escrito 

allegado por el apoderado de la señora NORY MENDEZ LONDOÑO, 

donde contesta la demanda, y reconocida como heredera legitima del 

causante dentro del presente trámite sucesoral, quien manifiesta que acepta 

la herencia con beneficio de inventario. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

Juez 
02 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 72 DE HOY 03/05/2021 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 
DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
MARÍA DEL MAR IBARGÜEN 

Secretaria 

 

 

 

 


